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Nº 1 
 

 
HACIENDA MUNICIPAL 

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. 
 

 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 

En base a la potestad  conferida por el artículo 133.2 de la Constitución, y el 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 72.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se regirá por la presente Ordenanza, cuyas normas 

atienden a lo prevenido en los artículos 60 a 77 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004. 
 

APLICACIÓN Y VIGENCIA 
Artículo 1º-  

La presente Ordenanza será de aplicación en todo término municipal de GRANJA DE 
TORREHERMOSA desde su entrada en vigor hasta su derogación o modificación. 

 
1.-  El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles  aplicable  a los  bienes  de  

naturaleza urbana  queda fijado en el:  0,69% 
 
 2.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de 
naturaleza rústica queda fijado en el:  0,85% 

3.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los Bienes de 
Características Especiales a los que se refiere el artículo 8 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliarios queda fijado 
en el 1,3 % 
 

Se establece un coeficiente del 0,5 sobre el valor catastral de las construcciones en suelo no 
urbanizable a efectos de lo establecido en la disposición transitoria decimoctava del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

EXENCIONES.- 
 Artículo 2º.- 

 Estarán exentos del pago de este impuesto los siguientes inmuebles: 
 

a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 6,00 euros. 
b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que para cada sujeto pasivo, la cuota líquida 

correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término municipal 
sea inferior a 6,00 euros. 
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La cuota íntegra de este Impuesto es el resultado de aplicar a la Base Liquidable el tipo de 

gravamen. 
 
La cuota líquida se obtiene minorando la cuota íntegra con el importe de las bonificaciones 

previstas legalmente. 
 

BONIFICACIONES.- 
Artículo 3º.- 

Se concederá una bonificación del 50% (cincuenta por ciento)  en la cuota íntegra del 
impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, a los inmuebles 
que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción 
inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los 
bienes de su inmovilizado. 
 
 El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente 
a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que 
durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún 
caso, puedan exceder de tres períodos impositivos. 
 
 Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
 

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se 
trate, la cual se hará mediante certificado del Técnico – Director competente de las 
mismas, visado por el Colegio Profesional. 

 
b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y 

promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la 

sociedad. 
 

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no forma 
parte de inmovilizado, que se hará mediante copia de la escritura pública o alta 
catastral y certificación del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance 
presentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre Sociedades. 

 

d) Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto de Actividades Económicas. 
 

La acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse también mediante cualquier 
documentación admitida en derecho. 

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectan a diversos solares, en la 

solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares. 
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RECAUDACIÓN 

Artículo 4.- 

 
1. Se formará un padrón de las personas sujetas al pago del derecho o del impuesto que 

aprobado en principio por el ayuntamiento, se anunciará al público por quince días en el Boletín 
Oficial de la Provincia, con notificación personal a los interesados sólo en el caso de inclusión de las 
cuotas a efectos de la reclamación. 
 

2.- El referido Padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, previa la resolución de las 

reclamaciones interpuestas, constituirá la base de los documentos cobratorios. 
 

3.- Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que 
nazca la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al alta en el padrón, con expresión de: 

a) Los elementos esenciales de la liquidación. 

b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos 
en que habrán de ser interpuestos; y 

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria. 
 
 

DECLARACIONES 
Artículo 5º.-  

 5.1.- Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción 
catastral que tengan trascendencia a efectos de este Impuesto determinarán la obligación de los 
sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catastro 
Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras. 

 5.2.- Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de requerir al interesado 
la documentación que en cada caso resulte pertinente, este Municipio se acoge al procedimiento de 
comunicación previsto en el artículo 14.b) del Texto Refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, en 
relación a los siguientes actos o negocios, siempre que consten en las correspondientes licencias o 
autorizaciones municipales: 

a) La realización de nuevas construcciones. 

b) La ampliación, rehabilitación y reforma de las construcciones existentes, ya sea parcial o 
total. 

c) La demolición o derribo de las construcciones. 

d) La modificación de uso o destino de edificios e instalaciones. 

INFRACCIONES Y SANCIONES 
Artículo 6º-  
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En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación 

de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en 

la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan. 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 

Todo lo no previsto en la presente ordenanza, se regirá por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, por la Ley General Tributaria y demás normas que las desarrollen o 

complementen. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza que fue aprobada por el Pleno de esta Corporación con fecha 7 de 
noviembre de 2007 entrará en vigor el mismo día de la publicación del Acuerdo definitivo en el Boletín 
Oficial de la Provincia, e incluye modificaciones aprobadas por acuerdo plenario de 26 de octubre de 
2015 (BOP nº 237 de 14 de diciembre de 2015) entrará en vigor y será de aplicación desde la 
fecha de su publicación y hasta su modificación o derogación expresa. 

 

CERTIFICO: 
Granja de Torrehermosa a  20 de enero de 2016. 

 
                   Vº    Bº 
     EL ALCALDE               LA SECRETARIA INTERVENTORA 
       Fdº Felipe Gahete Alfaro                                                   Fdº Rocío Martín Arenas 

 


